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UNIVERSIDAD DE ¡ARA¡ACÁ

UNIVERSIDAD DE TAMPACA
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

ARICA. CHILE

APRUEBA REPRESENTANTES FACSAT ANTE COM$IóN REGIONAT DE EQUIDAD DE tA
SECRETARíA REGIONAT MINISTERIAT DE SATUD DE ARICA Y PARINACOTA

RESOLUCION EXENTA FACSAL N' O.O7 4/202ó.
ARICA,29 DE ENERO DE2O2ó.

Con esio fecho lo FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD de lo Universidod de
Toropocó, ho expedido lo siguiente Resolución Exento:

VISTO:

Lo dispuesto en el D.F.L. N" 150, del I I de Diciembre de 1981, del Ex Ministerio de
Educoción PÚblico; D.F.L. Noló del 1l de julio de 2025; Resolución Exento CONTRAL No 0.01 /2002, de enero l4 de
2002; Decreto Exento N.00.1140/2oló, de 09 de Noviembre de 201ó y sus modificociones; Resolución N" 3ó de
diciembre 23 de 2024 de lo Controlorío Generol de lq Repúblico y sus modificqciones; Resolución Exento CONTRAL
N'0.01 /2025, de Mozo 26 de 2025; Decreio TRA No 335/12/2024 de 03 de Abril de 2024 Decreto TRA N" 335/3/2024
de 05 de morzo de 2024; y los ontecedenies odjunios:

CONSIDERANDO:

Lo Resolución Exento Nol04 de fecho 29 de febrero de 2024 de lo Seremi de Solud de
Arico y Porinocoto, que conformo Lo Comisión Regionol de Equidod de lo región de Arico y Porinocolo, órgono
encorgodo de osesoror ol Gobierno Regionol en lo generoción y ejecución de uno plonificoción porticipoiivo e
insiersecloriol, que oborde los delerminontes socioles de lo solud, impulse lo coberturo universol en solud y coniribuyo
o generor condiciones de vido soludoble de lo pobloción con equidod.

Que en lo mencionodo resolución, se opruebo qdemós el Reglomenlo de lo
Comisión, el cuol en su ortículo 9, señolo que lo Comisión estoró integrodo por represenlonies de orgonismos
gubernomentoles de lo Región de Arico y Porinocofo, entre ellos.lo Focullod de Ciencios de lo Solud de lo Universidod
de Toropocó.

RESUE[VO:

1. Apruébese o los ocodémicos represeniontes de FACSAL onte COMISIÓN
REGIONAL DE EQUIDAD de lo Secretorío Regionol Minisieriol de Solud de Arico y Porinocolo, desde el 0t de enero
de 2026 hosto el 3l de diciembre de 2026.

- Sro. Cristino Alforo Vergoro.
- Sro. Jonelt Rocho Herrero.

2. Publíquese lo siguiente resolución en el sistemo de informoción de lo Universidod
de Toropocó, según lo señolodo en lo ley 20.285 sobre occeso o lo informoción público.

Regístrese, comuníquese y orchívese

tRoz CETIA BORQUEZ BENITT

Decono
Focultod de Ciencios de lo Solud

cBB/ ÁPQ/ogo

o de lo Universidod


